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POIIR EICUTIYO 

Comunicaciones 
y Transporte 

Concluye el Acuerdo N9 468 

N• 3.-El Progrew, Sanla Rila, NegriiD. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome pooesión ole su puesto a Carloo Alfonso 
Flores, Trabajador I, clave del puesto •• 
00062, el nombrado devengará el sueldo 
de L 80.00 mensuales, máximo de la esea· 
la 01. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a. Arturo Calo
na H. a Trabajador I, clave del puesto .. 

00064., el nombrado devengará el sueldo de 
L 80.00 mensuale~ máximo de la escala 
01. 

N• 4.-El Progreso, el N e grito, 
Morazán Yoro 

Nombrar a partir de la fecha en que 
fome posesión de su puesto a Marco Anto
nio Paredes, Trabajador I, clave del puesto 
00075, el nombrado devengará el sueldo de 
L 80.00 mensuales, máximo de la escala 01. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tmne post!Sión de su puesto s Joaquín Tro
chez, Trabajador 1, clave del puesto 00075, 
el nombrado devengará el ~neldo de .•.. 
80.00 mensuales máximo de la escala 01. 

N• El Progreso, El Negriw etc. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
Lrune posesión de su puesto a Amilio Rivera 
Pineda, Trabajador 1, clave del puesto .. 
00007, el nombrado devengará el sueldo do 
L 80.00 mensuales, máximo de la escala 01. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Roberto Evo 
Ca.tro, Trabajador I, clave del puesto .. 
000118, el nombrado devengará el sueldo de 
L 80.00 mensuales, máximo de la escala 01. 

N• 8.--Cami110s Veciooles del Valle 

Sulo 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Felipe de 
Jesús Cruz, Trabajador 1, clave del puesto 
00100, el nombrado devengará el sueldo de 
L 80.00 mensuales, máximo de la escala 01. 

N• 8 .-El Progreso, Santa Rita, El N egrilo 

Cancelar por renuncia interpuesta y a 
partir del 31 de marzo de 1972, a Joaquín 
Cerrato Zerón, Trabajador 1, clave del 
puesto 00063, el nombrado devengará e1 
sueldo deL 80.00 mensuales. máximo de l'l 

escala Ol. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Rufino López, 
Trabajador 1, clave del puesto 00083, el 
nombrado devengará el sueldo de L 80.00 
mensuales, máximo de la escala 01. 

ACTIVIDAD 05 

Cuadrilla de Mantenimiento Especial 

Ascender a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Santos A1fre
do Perdomo, Tractorista Agrícol~ clave del 
puesto 00011, a Supervisor de Trabajado
res II, clave del puesto 00026, el nombrado 
devengará el sueldo de L 240.00 mensUales, 
mínimo de la escala 16. 

ACTIVIDAD 12 

Distrito VIL-Administración 

Trasladar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Miguel Angel 
Domínguez, Auxiliar de Contabilidad, clave 
del puesto 00004, escala 16, al cargo de 
Auxiliar de Contabilidad, Actividad 03. 
Distrito III, Adminis~ación, clave del 
puesto 00005. el nombrado devengará el 
sueldo L 240.00 mensuales, mínimo de la 

escala 16. 

ACTIVIDAD 08, DISTRITO l, CUADRI
LLA MOVIL DE CONSTRUCCION 

Nombrar a partir de Ja fecha en que 
tome posesión de su puesto a Máximo Ma~ 
drid, Supervisor de Equipo Pesado, da~ 
del puesto 00012, el nombrado devengara 
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el sueldo de L 300.00 mensuales, mínimo 
de la eseala 19. 

ACTIVIDAD 11, DISTRITO VI, LA 
CEIBA--OLANCHITO 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome prn;esión de su puesto a Héetor Her
nández Amador, Trabajador I, clave del 
puesto 00035, el nombrado devengará el 
sueldo de L 60.00 mensuales, máximo de 
la escala Ol. 

Cancelar a partir del 31 de marzo de 
1972, por causa justificada a Jesús Martí· 
nez, Conductor de Camiones, clave del 
puesto 00019, escala 14. 

Cancelar por causa justificada a partir 
del 31 de marzo de 1972, a Eleodoro Sevi
lla Romero, Trabajador 1, clave del puest<:> 

00034, escala O l. 

N' 3.-Lo Ceiba, /utiapa, Amápala 

Cancelar por causa justificada y a partir 
el 31 de marzo de 1972, a Jorge Antonio 
Femández G., Trabajador I, clave del 
puesto 00045, escala 01. 

ACTIVIDAD 09. DISTRITO IV 

N' 5.--Camayagüa, Lo Paz, Villo 
San Antonio 

Cancelar por causa justificada y a partir 

el 30 de abril de 1972, a Antonio Rivera 

Vargas, Conductor de Camiones, clave del 

puesto 00078, escala 14. 

Nomhrar a partir de Ja fecha en que 

tome posesión de su puesto a AugustO Se
lín Handal C., Conductor de Camiones, 

clave del puesto 00078, el nombrado deven· 

Pasa a la página N9 8 
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AVISOS 
REI\IATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dia sába
do once de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos, a las nueve de la 
mañana, a celebrarse en el local de es
te Juzgado, se rematarán en pública 
subasta el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno formado por los lotes 
número cuatro y cinco1 comprendidos 
en la Sección "D", de la Lotificación 
denominada "La Reforma", en el 
barrio "El Manchén", de esta ciudad, 
y que tiene una extensión superficial 
de novecientas veinticinco varas cua
dradas veintiuna centésima de vara 
cuadrada, con los limites y dimensio
nes siguientes: al Norte, veinte me
tros, con Avenida La Reforma: al 
Sur, veintiún metros setenta · eentl
metros, con la A venida Los Eucalip
tos: al Este, veintiocho metros seis 
centímetros, con el Jote número tres, 
de la Sección "D", de la misma Loti
ficación. En el lote de solar descrito 
y delimitado, se encuentra construida 
en concepto de mejoras una casa, la 
cual es eonstrueción de piedra, la
drillo, cemento armado, con mozaicos 
de colores, la cual es de dos pisos y 
una terraza, en la eual ha v una re
cámara eon servieio sanitario v baño, 
la recámara mide tres metros ein
cuenta eentimetros por nueve metros 
cincuenta centímetros, . v la te1'1'1tza 
mide once metros setenta centímetros 
por dieciBiete metros oche"tA centí
metros. En la planta principal o sea 
en el se1n111do pi•o coniCta rle tre~ re
cámaras, y la Princinal tle éMos, tiene 
servicio sanitario v baño. f:oibts tres 
tienen sus closet~ indenendientes, rnás 
un cuarto nara biblin+t:~r::t, una co~ina, 
v un servi~io nara vhdbtA. nn rnmP
dor, nna sala con su rhimenP.'~ .. nn b~tl
cón, y un hall o pasillo, más ot.ro con 
sus respectivas puertas y ventanas. 
La planta baja o primer piso tiene 
un garage, una bodega, un pasillo, 
una bodega para jardin, un euarto 
con sus servicios, y anexo un patio 
para juego de los niños bajo techo, y 
además tiene un lavandero. El patio 
está cereado con alambre ornamental 
por el frente y lados, y por la parte 
de atrás por un muro de piedra, y en 
el patio existe un jardin. La casa es
tá pirita.da por fuera con pintura de 
aceite, y· por dentro con pintura ahu
lada; también tiene un servicio de 
agua potable y luz eléctriea, lo mis
mo que alcantarillado que une al tu
bo general. El inmueble descrito se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Juan Jorge Hasbum, bajo el N• 143 
folios 172 y 173, del tomo 142, dei. 
Registro de la Propiedad Inmueble, 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DlJRANn 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO 
JUNIO, JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 1972, DEPo: 

SITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 
N• 132821 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 
N• 133735 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 
N• 133849 .. 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 
N• 134788 .. 21 .. febrero, por la r.a.ntidad de 3,774.00 
N• 136770 .. 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 
N• 135867 .. 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 
N• 138214 .. 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 
N• 138609 .. 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 .. N• 139773 .. 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 .. N• 140039 .. 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 .. N• 140454 26 .. mayo, por la can ti dad de 922.00 .. N• 140882 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00. .. N• 141793 21 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 
N• 143208 .. 13 .. julio, por la cantidad de 3,447.01 .. N' 144000 27 .. julio, por la cantidad de 2.284.00 .. N• 145156 15 .. agosto por la cantidad de 1,828.00 
N• 146308 1 Sep. por la cantidad de 3,952.64 
No 146342 4 .. Sep. por la cantidad de 2,060.50 
N• 146905 14 .. Sep., por la cantidad de 1,961.42 
N• 147127 20 .. Sep., por la cantidad de 2,178.00 

TOTAL ............ .................................................. L 92',067.08 

de este departamento; habiendo sido 
valorado de común aeuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ciento Cin
cuenta Mil Lempiras (L 150.000.00). 
el anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Juan Jorge Hasbun, 
adeuda a la señora Coneepción Blan
co Novoa de Navarro. Se advierte 
que por tratarse de primera licitaeión 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos tereeras partes del ava
lúo de dicho inmueble, y sin hacer 
previamente el depósito de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 
1972. 

J. Faustino Laínez H. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran
cisco Morazán.-Honduras". 

Del 4 al 26 O. 72. 

El-.infraserito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al públieo en l!'eneral, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el dia viernes veinte de octubre 

Uc!. MIGUEL A. OOROA 

Dlreet.or 

del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa el 
Juzgado, se rematará en públiea su· 
basta el inmueble siguiente: "Una 
casa formada de dos aguas, p~ 
de estacón, cubierta de tejas, de 
ocho varas de largo por cinco y me
dia de ancho, con su cocina al lado 
Norte, de cuatro varas cuadradas, 
de la misma construeción de la casa; 
asimismo tiene anexo un solar de 
doee varas de largo por siete de an· 
cho, hacia el lado Norte, formando 
un solo cuerpo, estando situado el 
inmueble en el barrio El Guanacaste, 
de esta ciudad y todo limitado: por 
el Norte, casa de Francisco López; 
al Sur, casa de Pablo Zepeda, ealle 
de por medio; al Oriente, casa de 
Agustin González, pared de por me
dio; y, al Oeste, casa de Octavio Fe
rrera, callejón de por medio"; que 
este inmueble lo adquirió la señora 
Maria de Jos Santos Andino de Ca
llejas, en la forma siguiente: Una 
quinta parte por herencia testamen
taria de su padre don Juan B. An• 
dino, inscrito este derecho a su fa
vor con el número 85, folio 106, del 
tomo 167, del Registro üe la Prop!e
dad, de este departamento; dos q~
tas partes por donación que le h!ete
ron sus hermanas Maria Salvador& 
y Donatila Andino Ordóñez, inscri-
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esta donación a su favor, con el 
ta Úlllero 217 folios 341 y 342, del to:.0 167, deÍ Registro de la Propie
dad de este departamento, y dos 
quhitas partes por donación que le 
hicieron su madre ~oña Juana Ma
ria Qrdóñez de Andino y BU herma
na Afda Andino Ordóñez, donacio
nes inscritas a BU favor con el nú
mero 216 folio 340 y 341, del tomo 
167 del rismo Registro. El inmue
ble relacionado ha sido valorado en 
la cantidad de Veinte Mil Lempiras, 
y se rematará para con su producto 
hacer pago a las señoras Cordelía 
Travieso de Amato y Matilde Tra
vieso de Fernández, de cantidad de 
lempiras que les adeuda la señora 
Maria de los Santos Andino de Ca
Dejas. Y se hace la advertencia de 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
los dos tercios del avalúo y sin que 
hagan el respectivo depósito.-Te
gueigalpa, D. C., 18 de septiembre de 
1972. 

,J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 

de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán, Honduras". 

Del 21 S. al 16 O. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francíaco Mora
zán, al público en general hace saber : 
que en la audiencia señalada para el 
día viernes veintisiete de octubre del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa el Juz
gado, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: a) Un lote de 
terreno llamado San Juan, como de 
doce manzanas más o menos, ubicado 
en la aldea Travesía, especialmente 
limitado: Este, limita con posesiones 
de Ramiro Figueroa, José Hernán
dez, Fausto Elvir y María Valle; al 
Poniente, limita con posesiones de 
Natividad Elvir Sánchez, Tiburcio 
Garcia, Agustín Hernández y Ciriaco 
Elvir; al Norte, limita con posesiones 
de Tiburcio Hern índez; al Sur, limita 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tecucisalpa, n. c. o.- «J. -'

s DE SEPTIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL IERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETZS &1&08 IIONBDA MBTALICA 
Compn Vu.ta .. Cem~ Veah Cempn Vea .. 

DOlar -··-.. ··M·--· L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 
0.'1920 
1.98 ........ 
0.28285'1 

L 2.02 
Colón ...... ·- o. 7920 
Ouetal 1.98 
Col6nC.R...... o. ...... 
C6rdobu ·- 0.282867 
Peeo lltmk:ulo 0.158627 
Onza Troy de Oro Fino 

0.80 
2.00 
0.301B87 
0.286714 
0.1008 

L 76.00 

0.80 
2.00 --o--
0.301887 
0.286'714 --o--
0.1801.38 0.1814 

Or:z.:. Troy igual a.: 31.103 gramoa 

0.80 
2.00 
0.3013a1 
0.285'1\f 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

1>0 ....... 8 LEHPIBA.S 

Libra Esterlina ················-················"''"'"'"'~ 
Franco Fraltcéa ····-············· .................... """''"''"" 

R::: ='-= .. :::::::::::::::::::::::::::~::::~::-.:::::::::::::::: 
t~~~~::¡:::::~::·::~~::¡:::::::~~¡::::~:;:~ 

$ ...... L 4.9000 
0.3000 0.<000 .. ....,.,. 0 ...... ...... 0.6296 
0.3140 0.6280 
o.stm 0.6306 
0.1121 ...... 
0.00112'1 ......... 
O.Ol!i9 0.0018 
1.01M '·"""" O.OOO!l:lO O.OOIJI!OO 

N O T A S: 
l.-Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 

Sistema bancario costarricense serán acreditados al ttpo de cambio de L"C"R. 
6.625 por Dólar. 

2.-LaR cotb':~ctones no oficiRies ~n tomadas del informe semanal del First Na· 
tion.a.l Clty Bank de New York. 

3.-Paza. evitar espeeulaet.ones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorlzó la venta a la par de 1M monedu eentroamertcanu. 

f,-El Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pafs al 
Pree1o de New Kork, menos gutos que oculone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ABNULF0 CARRASCO AMADOR, 
:rete Depto. CSmbloa. 

A Quien Interese 
Los cheques que se e:dien 

dan a estos TaUens deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografía Nacional. 

LA DIRECCION. 

con posesión de Antonio A. Hernán
dez, una casa pequeña de bahareque 
de cuatro por cinco varas, con cocina 
y otros servicios, hay una huerta y 
árboles frutales, en una área como 
de dos manzanas, todo el terreno 
cercado de piedra, alambre y zanjo 
de tres kilómetros de esta ciudad; b) 
Otro lote de tres manzanas más o 
menos, llamado San Antonio, ubicado 
en la misma aldea, especialmente li
mitado: Oriente, Maximiliano Elvir, 
camino de por medio que va al Agua 
Blanca; al Poniente, limita con Mi
guel Ochoa y P.n:t Me~h E!vir; at 
Norte, limita con posesiones de Jos" 
Ellas Elvir y su hijo del mismo nom
bre y apellidos; al Sur, limita con 
Natividad Elvir, camino de por me
dio; una casa de piedra y ladrillo, de 
dos pisos, compuesta de dos piezas, 
una arriba y otra abajo, de más o 
menos seis por ciento varas cada una, 
hay una huerta de plátanos y árbo
les frutales con una área de más o 
menos y media manzana, toda cerca
da de piedra, al contorno del terren<> 
y distante cuatro kilómetros de esta 
ciudad, el inmueble antes descrito, 
se encuentra inacrito a favor del 

, señor José Antonio Callejas, bajo el 
N> 300, Folios 452 y 453 del Tomo 
167, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento.-El inmue,ble ha 
sido valorado en la e a n ti da ti de
Veinte Mil Lempiras, y se rematará 
para con su producto hacer pago lli. 
los Señores Cordelia Travieso de 
Amato y Matilde Travieso de Fer• 
nández, que les adeuda los señores J. 
Antonio Callejas y María de los San
tos Callejas. Y se hace la advertencia. 
de que por ser primera licitación n<> 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo, y sin que 
se haga el respectivo depósito. -
Tegucigalpa, D. C., 11 de septiembre 
de 1972. 

J. Faustino Laú_lez Mejia. 
Secretario_. 

(fl Faustino Lalnez Mej!a. Hay un 
sello que dice: "Juzgado .de Letras 1 .. 
de lo Civil.-Tegucigalpa Francíaco
Morazán.-Honduraa"~ • 

Del 21 S. al 16 O. 72. 
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SE SOLICITA CONCESION DE PESCA EN 
GRAN ESCALA 

El infrascrito, Sub-Secretario de Recursos Na
turales, al público, hace saber: La Solicitud de 
Concesión de .Pesca, presentada a este Ministerio, 
que literalmente dice: "SE SOLICITA CONCE
SION DE PESCA EN GRAN ESCALA.-Señor 
Ministro de Recursos Naturales.-Yo, César Au
gusto Tomé Rápalo, mayor de edad, soltero, Abo
gado, inscrito en el Colegio de Abogados de Hon
duras, con d número trescientos cincuenta y dos, 
de este vecindario, en mi carácter de representante 
legal del señor ROLFE TATUM MERREM, mayor 
de edad, casado, hondureño de nacimiento, Pesca
dor, vecino del municipio de Guanaja, departamen
to de Islas de La Bahía, con Identidad número 10, 
folio 53, Tomo 8, extentida en el municipio de Gua
naja; representación que acredito con el testimo
nio de la Escritura Pública de Poder que presento, 
autorizada por el Notario Marco Tulio Callizo, el 
día seis de julio de mil novecientos setenta y dos, 
con el acatamiento debido comparezco ante Ud., 
solicitando se otorgue a mi representado, conce
sión con derecho no exclusivo, para pescar en gran 
escala en el Golfo de Fonseca, en el Océano Pací
fico, en aguas territoriales hondureñas, hasta don
de alcance nuestra soberanía nacional, en el lecho 
y el subsuelo de la plataforma submarina, de con
formidad con la Constitución de la República y los 
Tratados Internacionales. Para establecer la em
presa pesquera en el sur de la República, se tiene 
el suficiente respaldo económico que garantiza la 
estabilidad y ensanche de la misma, y se instalará 
cuando_ sea autorizado mi mandante, con el permi
so legal corr~spondiente. Ya se tiene contratado en 
los E~tad<;>s lJnidos de América, la maquinaria ne
cesana e mdispensable que requiera el trabajo del 
procesamiento del marisco y pescado. La conce
sión que se autorice comprenderá los extremos le
gales siguientes: a) La explotación se hará en el 
Océano Pacífico, en el Golfo de Fonseca en aguas 
territoriales hondureñas, hasta dond~ alcance 
nuestra soberanía nacional, en el lecho y el sub
suelo de la plataforma submarina· todo de confor
midad con lo que establecen las l~yes hondureñas 
Y. los t~tados internacion~les; b) El plazo será de 
cmco anos ':{Ue se contaran, a partir de la fecha 
del otorgamiento ~e la concesión, pudiendo prorro
garse d~ c~nform1dad con la ley; e) El principal 
establecimiento de las plantas será el sitio deno
minado Punta Ratón, en el departamento de Cho
lute?a; d) La concesión comprenderá la pesca de 
manscos crustá_ceos, peces y moluscos, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley y las disposiciones 
en;tanadas de autoridad competente; e) Al otorga
miento de las franquicias que señala el Artículo 56 
de 1~ Ley de Pesca y de conformidad con lo esta~ 
bleCid~ en e~ Artículo 57, de la misma Ley; f) El 
conceswnar10 d.eberá depositar la garantía que 
establece el Articulo 16, de la Ley de Concesiones, 
que s~rá sobre el presupuesto de Cincuenta Mil 
Lemp1ras, que es el capital inicial de operaciones; 
g)El concesionario cumplirá estrictamente las ve
das que se establezcan y las demás restricciones 
legales que para la protección de los recursos ma-

rinos pueda establ~cer el Ministerio de Rec 
Naturales o _cualqwera otra autoridad com llrBos · 
h) El concesiOnario queda obligado a facilil:rtente; 
autoridades competentes, todos los datos a las 
sean pedidos, referente a su establecimiento que ~ 
sitos, refrigeradores, viveros, barcos, emb~ 
nes, talleres, y demás lugares destinados a la . 
dustria y comercio en general de la empresa, lll· 
f~n de comprobar s~ las_ especies reunen las :n~ 
Clones reglamcntanas; 1) El concesionario se ~
ga a dar cuenta o parte por escrito a los fun -0 

• 
· t 'd d · ' Clona nos o au on a es respectivas, del resultado ~ 

~?-ido en la pesquerí'!- o expedición pesquera, ~ ob
Jeto de que se examme la mercancía a fin de co 
probar si reunen los requisitos regla~entarios m: 
co~o la obten~Jón de los _datos estadísticos y a Pe~ 
mlt_Ir la_rev1s1on de su hbros; j) El concesionario 
esta obhgado a cooperar con los Inspectores de 
Pesca, o cualquiera otra autoridad competente 
permiti~ndoles ir a bordo de los botes pesqueros ' 
pr~se~c1ar las . 9peracion~s. y suministrales cual~ 
q_tuer mfo~acwn que so~c1ten; k) El concesiona. 
no no usa.;a ~n las o~~acwnes de pesca nigún com. 
puesto qmn;tico proh1b1do por la ley o que establez. 
ca la autondad competente. l.-El concesionario 
q~eda obligado a instalar a más tardar dentro de 
se1s_ meses ce aprobada la concesión, toda la maqui. 
nar1a nece!'1aria para el funcionamiento de la em
·presa. II.-El concesionario obligatoriamente em
pleará en sus trabajos a ciudadanos hondureños 
naturales, en la proporción que establece el Código 
de Trabajo y demás leyes vigentes en el país; m) El 
co;nt~ato otorl?ado -~1 efecto, caducará por el incum
phmiento o vwlacwn, por parte del concesionario, 
de las leyes en que se ampara el contrato o las 
cláusu}as determinadas en él; n) Que en tod~ lo que 
no este previsto o establecido en el contrato se su· 
jetará 11: la Ley de Pesca y de Concesiones, y' demás 
leyes. ~~entes .Y ap~i~ables; ñ) El concesionario 
perm1tlra, previa sohCitud de las autoridaes com
petentes, su equipo de radiocomunicación, para 
uso d~ ~merg~ncia y cuando se solicite para asun· 
tos of1c1ales; o) La presente solicitud se funda· 
menta en los Artículos 1, 2, 28, 29, 30, 31, 33 y 165 
r~formado de la Ley de Concesiones; 1, 2, 3, 4; in· 
c1so 2; 5, 11, 12, 29, 36, 56, 58 y demás aplicables 
de la Ley de Pesca. Al señor Ministro muy respe
tuosamente pido: admitir la presente solicitud de 
concesión, en representación del señor ROLFE TA· 
TUM MERREN, para la pesca en gran escala en el 
Golfo de Fonseca, en el Mar Pacífico, se acompaña 
testimonio de la Escritura de Poder, el que una vez 
razonado en autos se me devuelva. Se dé a la solici· 
tud el curso legal, se dicte la resolución correspon· 
diente otorgando la concesión, se envíe al Sobera· 
no Cong-reso Nacional para su aprobación, y en de
finitiva, se otorgue el contrato respectivo.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 9 de septiembre de 1972.-(f) CE-
SAR AUGUSTO 'IOME RAPALO.-Tegltcigalpa. 
D. C., 19 de septiembre de 1972. 

'ZT S., 7 y 17 O. 72. 

VIRGILIO AGUILUZ O., 
Sub-Secretario de Recurso& 

Naturales. 
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PATENTE DE INVENCION 

El lnfr&SCrlto, Registrador de Pa
tentes y :MarcaS de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
)UICe saber: que con fecha cuatro de 
~ del presente año, se admitió 
la 1101icltud que dice: "Patente de In
vención.-Señor Ministro de Econo
mf&.-En representación de E. I. Du 
Pont de Nemours and Company, cor
poraci6n del Estado de Dela.ware, do
micllia.da. en la. ciudad de Wilmfngton, 
Estado de Delaware, Estados Unidos 
de América, vengo a. pedir se sirva. 
concederle patente por un periodo de 
veinte años, para el Invento denomi
nado: "UNA PELICULA SOLUBRE 
EN AGUA", del cual acompaño des
crlpeiones por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad Jo 
contenido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva., y en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que 110licito, mandando devol
ver un ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la. constancia de 
Jey.-Tegucigalpa, D. C., primero de 
agosto de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del públi o para Jos efectos de 
Jey.-Tegucigalpa., D. C., 4 de agosto 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8 A., 1 S. y 1 O. 72. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección de 
Estatutos y Regiatros, dependiente 
de la Dirección General de Trabajo, 
hace constar: que con fecha. veintidós 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y dos, el Poder Ejecutivo, 
a través de la. Secretaria de Estado 
9!1 .l.os ~pa.chos de Trabajo y Pre
VISIOn Social, reconoció Personalidad 
Jurídica al Sindicato de Trabajadores 
de la. Industria. de la Madera, del do
micilio de Potrerillos, departamento 
de Cortés, la cual ha quedado debi
damente Inscrita, bajo el Folio ... 
No 217, Inscripción N• 217, del To
mo _II, ~el Libro de Regiatro de Or
g&lllZa.ciones de Trsbajadores.-Co
ma.yagliela., D. C., 28 de septiembre 
de 1972. 

V• Bt 

RAMON MORALES RAMIREZ, 
Jefe de la. Sección de Estatutos 

y Registros. 
Bt V• 

CARLos GILBERTO SANDOVAL, 
~':!.~-.del Depto. de Organizaciones 
.,.,.,_es, Cooperativas y Promoción 

de la Educa.ión Obrera.. 

V' R' ARNAI.no VTLLANUF.V A CH. 
Director General de Trabajo. 

. De! 7 &1 10 o. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Copán, al público en general 
y para Jos efectos de ley, hace saber: 
que en sentencia de fecha veintiséis 
de septiembre de mil novecientos 
setenta y dos, declaró a los señores: 
Ma.rtha Alicia Morales de Mancha.me, 
Bertila Morales de Ma.ncha.me, Arge
lia Morales de Welchez, Leopoldina 
Morales de León, Javier Morales., Ra
món Morales, Virginia Morales y Al
fredo Morales, herederos ab lntestato 
de todos Jos bienes, derechos y accio
nes tra.namisibles que a su defunción 
dejara su padre natural don Alfredo 
Guerra. Morales, vecino que fué del 
municipio de Copán Ruinas de este 
departamento de Copán, y les concede 
la posesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. Articulo 1043, 
del Código de Procedlniientos. Repre
sentó el Abogado don Héctor Fajardo 
Garcia..--Sa.nta Rosa de Copán, 27 de 
septiembre de 1972. 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 

(f) Daniel Fajardo E. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 1• de Letra.s.
departa.mento de Copán, Honduras". 

7 o. 72. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Copán, al público en ge
neral y para Jos efectos de ley, hace 
saber: que este Juzgado en sentencia 
de fecha dos de agosto del presente 
año declara. a: Rufino y Arnulfo Gó
mez Contrera.s, herederos a.b intesta
to de todos Jos bienes, derechos y 
acciones transmisibles, que a su de
función dejó su madre legítima doña 
Beatriz Contrera.s de Gómez, y a Ru
flno Gómez, con derecho en calidad 
de porción conyugal a la cuarta parte 
de Jos bienes, vecino que fue del mu
nicipio de Cucuyagua. de Copán, y se 
les concede la posesión efectiva. de 
dicl!a. herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
Articulo 1043, del Código de Procedi
mientos. Representó el Abogado Héc
tor Fajardo Garla. 

Oiga Diamantina Reyes, 
Sría. por Ley. 

(f) Oiga Diamantina Reyes. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 2• de Letras. 
-Santa Rosa. de Copán, Copán.
Honduras". 

7 o. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de Jo Civil, del 
departamento de Fra.nciaco Mora.zán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que este Juz
gado con fecha veintinueve de sep
tiembre del año en curso, dictó sen
tencia declarando a los menores: Su-

sana y José Humberto García Gómez, 
y a. Lucila y Maria Cristina García. 
Gómez, herederos ab intestato de su 
difunto padre legítimo Ricardo Gar
cia, concediéndoles la posesión efecti
va de la herencia, a Jos menores, por 
intermedio de su señora. madre Maria 
Antonia Gómez viuda. de Garcia.,y a 
los mayores, por si; a todos sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 2 
de octubre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

( f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Clvil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 
7 o. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de de Letras 3• de Jo Civil, del 
departamento de Francisco Mora.zán, 
al público en general para. Jos fines 
legales consiguientes, hace saber: que 
se ha presentado a este Despacho el 
señor Ramón Salgado, mayor de edad, 
Sacerdote, vecino del municipio de 
Santa Lucía, en este departamento; 
solicitando Título Supletorio de Jos 
inmuebles que se describen a.sf: a) Te
rreno denominado "Buenas Noches", 
que tiene una áera. de cinco manza
nas con 5.420 varas cuadra.da.s, cuyos 
limites son los siguientes: al Norte, 
con propiedad de Cristóbal N elson, 
ca.mlno de El Chimbo de por medio; 
al Sur, con carretera. que conduce de 
Tegucigalpa., al campo de foot ball de 
Santa Lucia; a.J Este, con propiedad 
de Pablo Andrews, ca.ni!no de por me
dio y propiedad de Emigdio Cerra.to, 
ca.mlno de por medio; y, al Oeste, con 
propiedad de Emilio Handal, ca.ni!no 
de por medio; b) Un Jote de terre
no denominado "La Laguna.", sito 
en la jurisdicción de Santa Lucía, en 
este departamento, el cual tiene una. 
área. de doce manzanas con 3.500 va
ras cuadradas, cuyos limites son Jos 
siguientes: al Norte, carretera. que 
conduce a Tegucigalpa y propiedad 
de Juana Dfaz, Alberto Dlaz e Isa
bel Flores; al Sur, propiedad de Er
nesto Núñez y de Napoleón Borjas; 
al Este, con propiedad de Gera.rdo 
Ochos y cerro El Pedrero; y, al Oes
te, con la La Laguna de Santa Lucia.. 
Para. acreditar los extremos de su 
solicitud, ofrece la información de Jos 
testigos: Ramón Garcla Núñez, Er
nesto Medina. y Alicia Rodríguez de 
Bustamante, todos mayores de edad, 
casados, propietarios y vecinos de 
Santa Luela..-Tegucigalpa., D. C., ju-
nio 12, 1972. · 

TomóB Aritll Valle, 
Srio. P. L . 

(f) Tomás Arita Valle. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras SO de 
lo Clvil.-Tegucigalps, F. Morazán. 
Honduras". 
8A.,7S.y70.72. 
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REGISTROS DE MARCAS 

El infl'IISCrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de una marca de fábrica.--Supremo 
Poder Ejecutivo.-Ramo de Econo
mía.-Yo, Carlos Banegas Agui
Jar, mayor de edad, casado, Abo
gado, con Carnet de Colegiación nú
mero 25, y de este vecindario, ac
tuando en mi condición de Apoderado 
Especial de la firma denominada "La
boratorios Finlay, S. A.", del domi
cilio de San Pedro Sula, ante el Su
premo Poder Ejecutivo, Ramo de 
Economía y Comercio, con todo res
peto vengo a solicitar que se registre 
a favor de mi representada la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

URINEX 
nombre con que se identificará de
termínado producto farmacéutico; 
que se elaborará en la propia sede 
de la firma representada y en sus 
laboratorios debidamente montados. 
Acompaño diez etiquetas contentivas 
de la palabra a registrarse; esa eti
queta será usada en letras de cual
quier clase y tamaño, sobre el pro
dueto debidamente envasado y en las 
distintas formas generalmente usa
"das en el comercio. Adjunto el poder 
con que actúo para que razonado se 
me devuelva y una constancia exten
dida "por la Municipalidad de San Pe
dro Sula, en la que consta la ubica
ción de la Sociedad representada y 
que se encuentra en plena actividad 
de producción. Ruego que previos los 
trámites legales se resuelva de con
formidad..-Tegucigalpa, D. C., siete 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Carlos Banegas 
~"·Lo que se pone en conoci· 
m1ento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
diciembre de 1971. 

Adán López Pined<J, 
Registrador. 

27 S., 7 y 17 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
h!":C saber: que con fecha nueve de 
~Clembre ~1 presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de una marca de fábrica.--Supremo 
Poder Ejecutivo.-Ramo de Econo
mla y Cmnercio.-Yo Carlos Banegas 
Aguilar, mayor de edad, casado, Abo
gado, con Carnet de Colegisción nú
mero 25, y de este vecindario, ac
tuando en mí condición de Apoderado 
Especial de la f i r m a comercial 
"~meco, S. A. de C. V.", del domi
cilio de San Pedro Sula, ante el Su
premo Poder Ejecutivo Ramo de 
Economla y Comercio, d.n todo res-

peto vengo a solicitar que se registre 
a favor de mi representada la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

OSMi\FRIN 
nombre con que se identificará de
terminado producto farmacéutico; 
que se elaborará en la propia sede 
de la firma representada y en sus 
laboratorios debidamente montados. 
Acompaño diez etiquetas contentivas 
de la palabra a registrarse; esa eti
queta será usada en letras de cual
quier clase y tamaño, sobre el pro
ducto debidamente envasado y en las 
distintas formas generalmente usa
das en el comercio. Del expediente 
creado para el registro de la marca 
de fábrica "Noche Azul", de la firma 
que represento, pido se razone el po
der que ostento y una constancia ex
tendida por la Municipalidad de San 
Pedro Sula, en que consta la ubica
ción de la Casa Comercial Dromeco, 
S. A. de C. V., y que se encuentra 
en plena actividad. Ruego previos los 
trámites lel!'llles se resuelva de con
formidad.__:_Tegucigalpa, D. C., seis 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Carlos Banegas 
AguiJar". Lo que se pone en conoci
míento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de di
ciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 S., 7 y 17 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: qu con fecha dieciocho 
de septiembre del presente año, se 
admítió la solicitud que dice : "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economla.-En representación. de 
Pierrel, S. p. A., domiciliada en la 
ciudad de Milán, Italia, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

TRii\REME 
para distinguir: productos farmaeéu
ticos; y la cual se aplica a los enva
ses, caJas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa. 
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., once de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N• 112". Lo 9-ue se pone en conoci
miento del publico para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
septiembre de 1972. 

Adán lópe: Pineda, 
Registrador. 

27 S., 7 y 17 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, d -
diente de la Secretaria de Econ~:ri'~
hace saber: que con fecha diecioc · 
de "!'~~iembn; ~el presente año, ho 
adm1tio la soliCitud que dice: "~ 
tro de marca.--Señor Ministro 
E~onomía.-En representación ~· 
Pierrel, S. p. A., domiciliada en ~ 
ciudad. de Milán, Italia, vengo a PE!dir 
el regJStro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: • 

SULFOPRIMi\ 
P:u-a distinguir: productos fannacéu
bcos; ;,: la cual se aplica a los enva
ses, CaJas y empaques que contienen 
lo~. productos, grabándola, impri
mlen~ola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquie~ otra forma aprop~ 
en el comerciO. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente. 
Jos demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., once de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y dos.- ( f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
septiembre de 1972. 

Adán Ló¡wz Pineda, 
Rf.,istrad.u. 

27 S., 7 y 17 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, ·depell
diente de la Secretaria de Economls, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Rel¡istro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de VEB 
Carl Zeiss JEN A, domiciliado en Car! 
Zeiss Strasse 1, Jena, República De
mocrática de Alemania, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en los nombres: 

en marco de lentes, tal como se mues- . 
tra en las etiquetas que se acompa
ñan; para distinguir: aP!""'~ e ins
trumentos científicos, nauticos, geo
désicos, eléctricos y electróniCOS. «=!
nematográficos, fotográficos, ópti· 
cos; aparatos e instrumentos para 
medir, pesar, se ñ a 1 a r, controla;, 
emergencia-médica y enseñanr.a.; n:aa· 
quinas traga-monedas, gra.ba.donll· 
registradoras, calculadoras, "! la cual 
se aplica a los artículos y caJaS Y ':: 
paques que Jos contienen, grabán 
la estarciéndola, imprimiéndola, ee
~pándola, por medio de piacaS; 
tálicas o etiquetas que se les 
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el P"" 
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que se razone en lo condu
derte~ demás documentos de ley 
cen, • T 'al DC v el c)isé.- eguCig. pa, .. ., once 
de septiembre de mil noveCJentos se
tenta y dos.- ( f) Daniel Casco L., 
earoet '"' 112". Lo, q':'e se pone en 
conoelmiento del pubh!'o para los 
efectoS de ley.-Teguctgalpa, D. C., 
lS de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

zr s. 7, 17 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
bace saber: que con fecha veinticinco 
de septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de rnarca.-Señor Ministro de Eco
nomla.-En representación de Fede
ral Pacific Electric Company, domici
liada en la ciudad de Newark, Estado 
de New Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
denominación: 

STAB-LOK 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan ; para distinguir: 
aparatos eléctricos, máquinas y acce
sorios, y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas o empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
msdio de placas met!licas o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualq uiers 
otra forma apropiada en el comercio. 
~to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ~ey. ~ el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C.,,vemtidós de septiembre de mil 
n~tos setenta y dos.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para loa efectos de ley.-Tegucigalpa 
D. C., 25 de septiembre de 1972. ' 

Ad4n López Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 o. 72. 

El infra.scrito, Registrador de Pa
~tes Y 'Marcas de Fábrica, depen
::te de la Secretaria de Economia, 
desep~bre: que con fecha veinticinco 

. del presente año se ad-
lllitl6 la solicitud que dice: "~tro 
de ~~ñor 'Ministro de Eco
~ repr~ntación de Fede
liada ~lectric Company, domici
de N en la Ciudad de Newark, Estado 
AJnéri ew Jersey, Estados Unidos de 
la ca, ven~o ": pedir el registro de 
den':::.~ó:~bnca consistente en la 

FPE · FIIIRAt -PACIFIC 
tal co1110 se 
que "" mu~tra en las etiquetas 
~PBratos aco'!'PS?an; para distinguir: 

electncos, máquinas y acce-

sorios, y la cual se aplica a los ar .. 
tículos y cajas o empaques que los 
contienen, grabándola estarciéndola 
imp~imiéndola, estam'pándola, p o ~ 
medio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen~ 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintidós de septiembre de mil 
n?vecientos setenta y dos.-(f) Da
mel Casco L., Carnet N• 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 25 de septiembre de 1972. 

Adán Lópe: Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veinticin
co de septiembre del presente año. 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía. -En representación de 
Colgate-Palmolive Company, domici
lada en 300 Park Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New York, Es
tados Unidos de América, vengo ll 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en las palabras : 

FUERZA HIRVIENTI 
para distinguir: detergentes y lim
piadores; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con· 
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren. 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley y el clí
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Daniel Casco L., Car· 
net N• 112". Lo que se pon e en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de septiembre de 1972. 

Adán LóJl"Z Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 o. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
de Letras 3• de lo Civil, del departa
mento de Francisco Mora.zán, al pú
blico en general, para los ímes legales 
consiguientes, hace saber: que el 29 
de mayo último, se presentó con es
crito el señor Rómulo Mejía Sevilla, 
mayor de edad, soltero, Tipógrafo y 
de este vecindario ; solicitando Titulo 
Supletorio sobre los bienes así: a) 
Un lote de terreno situado en el pun
to llamado "Troncón Blanco", en ju-

Nota de la Administración 
Los originales que se ei\oo 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritot 
por un solo frente y, si posi
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION. 

risdicción del caserío de Cerro Gran
de, a inmediaciones del punto en que 
se bifurcan las carreteras que con
ducen a Guasculile y las Horquetas, 
terreno que tiene una manzana de 
extensión, más o menos, cereado eon 
alambre por todos sus rumbos y n.. 
mitado: al Norte, posesiones de Pe
dro Ruiz' Díaz y Juan Espinoza, ca
rretera de por medio; al Sur, pose
siones de Jesús Varela y otros; al 
Oriente, terreno de Francisco Valla
dares; y, Poniente, posesión del mis
mo Pedro Díaz. Dentro del terreno 
hay construida una casa de adobes, 
con techo de tejas, piso de tierra, de 
diez varas de frente por cinco de fon
do, que consta de una sala y un cuar
to, siendo éste mediagua.; b) Un 
terreno situado en el punto de Las 
Moritas, jurisdicción del caserio de 
Cerro Grande, de este Distrito Cen
tral, acotado con cerca de alambre y 
con los siguientes limites y dimen
siones: Norte, propiedades de Euse
bio Espinoza y Pedro Díaz, doscien· 
tos Cllarenta varas; Sur, propiedad 
de Inés e Ignacia Turcios, doscientas 
veintiséis varas; Este, propiedad de 
José de la Cruz V alla.da.res Turclos, 
cuarenta y una varas; y, Oeste, ca· 
rretera que conduce a Guascullle; 
ciento treinta y cinco varas; e) Un 
terreno como de una manzana de 
extensión, más o menos, cercado con 
alambre espigado, en el punto deno
minado ''Las 'Moritas", caserío de 
Cerro Grande, en esta jurisdicción 
"?n los siguientes limites y dimen: 
stones: Norte, sesenta y cuatro ! 
ras, con propiedad de Rómulo Me · 
Sevilla; Sur, ciento sesenta y oc 
varas, con propiedad del propio Ró
mu1o Mejía Sevilla, camino e&JJeteto 
a Las Horquetas de por medio; 
Oriente, ciento diecinueve varaa,. pro
~ ~ Inés Turcios; y, Poniente, 
Ciento cmcuenta varas, con propie
dad de herederos de Pedro Díaz, ca
rretera que conduce a Guucuiile de 
por medio. Para acreditar loa e:!rtre
mos de su solicitud, ofrece la Infor
mación sumaria de los testigos: José 
León Arsnlbú, Enrique Raudales Gó
m~ y Santos Eugenio Flore&, propie
tarios y de este domicilio.-Teguci
galpa, D. C., octubre 4, 1972. 

José Lols Gale GaUWR, 
Srio. por Ley. 

(f) José Luis Gale Guillén. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 3• 
de lo 0vi!.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazan, Honduras". 

7 O., 6 N. y 6 D. 72. 
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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

La sociedad de este domicilio, denominada COMP ~lA 
DE BIENES INMUEBLES Y COMERCIO, S. A., al comercie 
y público en general, para los efectos legales, hace saber: Que 
en Acta Notarial autorizada en esta ciudad, el día once de 
septiembre del año en curso, por el Notario José Rolando 
Arriaga M., fue protocolizada el Acta número "nueve", co
rrespondiente a la Asamblea General Extraordínaria de 
Accionistas, reunida en esta ciudad el tres de junio de este 
año, que acordó: a) Aumentar el Capital Social en un Millón 
de Lempiras, mediante la Capitalización de Reservas y Uti
lidades, según Balance General al 31 de diciembre de 1971, o 
sea de Quinientos Mil Lempiras a Un Millón Quinientos Mil 
Lempíras; b) Distribuir el Aumento de Capital entre los Accio
nistas de Registro, al 3 de junio del presente año, a razón de 
dos acciones por cada una de las que poseen actualmente; y, 
e) Las reformas de la Escritura Social y Estatutos de la So
ciedad. 

San Pedro Sula, septiembre de 1972. 

CONSEJO DE ADMINIBTRAOION 

7 o. 72. 

Viene de la la página 

gará el sueldo de L 200.00 mensuales, mi· 
nimo de la escala 14. 

ACfiVIDAD 12, DISTRITO VII 

N• l.-La Entrada, Ruiruu de Copán, 
Florida, El Parairo 

Cancelar a partir del 15 de abril de 
1972, a Mario Varela, Conductor de Ca· 

miones, clave del puesto 00027, eseala 14. 

ADMINISTRACION 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Samuel Mar· 

tínez Sariano, Tasador de Tiempo, clave del 
puesto 00006, el nombrado devengará el 
sueldo de L 179.00 mensuales mínimo de 
la escala 12. 

N• 1.-La Entrada, Ruinas de Copán, Flo· 
rida, El Paraiso 

Cancelar a partir del 31 de mayo de 

! 972, y por causa justificada a Hipólito 

Fúnez Sierra, Conductor de Camiones, cla· 

ve del puesto 00052, escala 14. 

ACTIVIDAD 11 

DISTRITO VI 

La Ceiba, /utiapa, Armenia N• 3 

Cancelar por causa justificada y a par· 

tir del 30 de abril de 1972, a Francisco 

Abe! Reyes, Conductor de CamiOBes, clave 

del puesto 00045, escala 14. 

N• 4.-Puerto Castilla, Trujillo, Puerto 
Castilla, Durango 

Cancelar por causa justificada y a partir 
del 30 de abril de 1972, a Alejandro Ayala 
Vindel, Conductor de Camiones, clave del 
puesto 00054, escala 14. 

ACTIVIDAD 06 

DISTRITO 1 

N9 -.- Limones, Morocelí, Carretero de 
Oriente, Teopasenti, etc. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Narciso Ma
tamoros Andino, Supervisor de Trabajado
res II, clave del puesto 00105, el nombrado 
devengará el sueldo deL 100.00 mensuales, 
mínimo de la escala 09. 

ACTIVIDAD 08 

DISTRITO III 

Cuadri/ú, Móvil de Construccüin. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome pOsesión de su puesto a Concepción 
Conrteras Cubero, Trabajador 1, clave del 
puesto fX)()21, el nombrado devengará el 
sueldo de L 80.00 mensuales, máximo de lo 
escala 01. 

ACTIVIDAD 05 

CuadrilúJ de Mantenimiento EspecUJ 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, a Francisco 
Calderón Morales, Tractorista Agrícola, 
clave del puesto 00011, el nombrado deven· . 

A Quien Jnterese 
Los cheques que se eztieD. 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografía Nacional. 

LA DIRE00/01~ 

gará el sueldo de L 120.00 mensuales, 
mínimo de la esca1a 09. 

N' 9.-La Ceiba. /utiapa, Armenia 

Nombrar a partir de la fecha en e 
t • • d qu 
ome poses10n e su puesto 8 José Marcos 

Godoy Amador, Conductor de Camiones., 
clave del puesto 00048, el nombrado de
vengará el sueldo de L 200.00 mensuales, 
mínimo de la escala 15. ( Of. de la DGSC. 
N' 1309 del 27 de junio de 1972) .--Co. 
muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos dt Comunicaciones y Transporte. 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N9 464 

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio de 1972. 

El Presidente Constitucional ole la fte. 
pública, 

ACUERDA: 

Autorizar a la Secretaria de Comunica
ciones y Transporte, para que la Dirección 
General de Caminos, ejecute por Adminio
tración los siguientes Proyectos: 
Construcción Carretera El Rodeo-Nanema· 
pa, L 10.000.00. 

Construcción Carretera Trinidad-La Coro
za·Cbuchilla Alta· La Coroza,EI Retiro, ... 
L 30.000.00. 

Los gastos que se originen en la ejecución 

de estos Proyectos, serán cargados al Titulo 

4-12·1, Programa 3·02, Número Correlativo 

57, Construcción de Caminos de Penetra· 

dón.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
ehos de C.omunicaciones y Transporte. 

Roberto Camero· 

TEGIJCIGALPA.O C HONOUR.4.S.C.A 
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